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Paso al despacho de la señora Jueza el Proceso de la referencia, informando que 
se recibió en secretaria comunicación de la señora LUZ MIRYAM VELASQUEZ 
PEREZ, identificada con C.C. N° 23.995.583 de Saboya, aduciendo que ella es la 
hija del señor JOSE ALIRIO VELASQUEZ, quien figura como el demandante en el 
proceso, y por lo cual solicita el desarchivo del expediente de la referencia con el 
fin de que le sea librada copia de todo el expediente, para lo anterior anexa pago 
del arancel judicial, para proveer. 
 
 
Saboyá, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 

MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTÉS 
Secretaria 
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Saboyá, primero (01) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 

  
 

ASUNTO 
  
Teniendo en cuenta informe secretarial, y de acuerdo con el memorial de la señora 
LUZ MIRYAM VELASQUEZ PEREZ, obrando como hija del señor JOSE ALIRIO 
VELASQUEZ, quien figura como el demandante en el proceso, quien solicita el 
desarchivo del proceso de la referencia, con el fin de que le sea expedida copia de 
de todo el expediente, allegando pago del arancel judicial. 

Teniendo en cuenta que el Art. 114 del CGP permite la expedición de copias y por 
tratarse de un proceso que se encuentra archivado, el despacho ordenará el 
desarchivo del proceso y la posterior expedición de las copias del expediente a la 
interesada, cuando se indique por Secretaría el valor de las mismas, la interesada 
deberá allegar constancia del pago del arancel. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 
 

RESUELVE: 

Tipo de proceso: DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

Demandante/Solicitante/Accionante: JOSE ALIRIO VELASQUEZ 

Demandado/Oposición/Accionado: PERSONAS INDETERMINADAS  

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ      

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. ____ 

 



 

 

 
 
 

RADICADO No. 2015-00052 

Dirección carrera 9 N° 6-48 Palacio Municipal 2 piso 
Celulares 320-257-17-96 y 321-289-78-68, 

  Correo electrónico  jprmpalsaboya@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ      

 

INFORME SECRETARIAL 

 

PRIMERO: ORDENAR por secretaria el desarchivo del proceso declarativo de 
pertenencia radicado 2015-00052, por lo expuesto en la parte motiva, cumplido lo 
anterior, por Secretaría expídase copia íntegra del expediente a la interesada, a su 
costa.  

 

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión por estado y a través del micro-sitio de 

este Juzgado, se dará a conocer a las partes la copia de esta providencia para los 

fines legales pertinentes (Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en concordancia con 

el Acuerdo PSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 y demás normas concordantes). 

 
CÚMPLASE 
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La anterior providencia se notifica por ESTADO N. 32 de fecha 02 de octubre del 2020. 

 

 


